






Impuestos por compensar. — 

Representan los impuestos que la Compaña ha pagado al Servicio de Rentas Internas 
por impuesto al valor agregado en adquisiciones de bienes y servicos, retenciones de 
Impuesto ala renta e Impuesto al valor agregado efectuados por los cllentes. Estos 
Impuestos se subsanan con las declaraciones futuras de impuestos que se deberán 
compensar antes de que extinga el plazo estipulado por la administración tributaria 

Impuesto a la renta corriente y diferido. - 

= Impuestos a la renta corriente. 

El gasto por impuesto a la renta del año comprende el Impuesto a la renta corriento. El 
impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de 
partidas que se reconocen directamente en el patrimonio, En este caso el impuesto 
también se reconoce en otros resultados integrales directamente en el patrimonio. 

La compañía tiene como política reconocer y pagar los impuestos conforme lo establece la 
Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 

* Impuestos ala renta diferido. 

El impuesto ala renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sabre. 
las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus 
respectivos valores mostrados en los estados financieros El impuesto ala renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto ala renta diferido 
activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

Los impuestos ala renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable 
que se produzcan beneficio tributanos futuros contra los que se puedan usarlas diferencias 
temporales, 

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el 
derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos 
cofrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la 
misma autoridad tributaria



= Beneficios a empleados 

Corrientes, Corresponden principalmente 

Vacaciones, Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 
base del devengado. 

Décimo tercer y décimo cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo ala 
legislación vigente en el Ecuador. 

No corrientes: Corresponden principalmente a: 

Jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un plan de beneficio definido para 
Jubilación patronal, normado requerido por las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente 
dle acuerdo a las leyes vigentes en los casos de terminación de la relación laboral por 
desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al 
trabajador con el vemticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual 
porcada uno de los años de servicos prestados a la misma empresa o empleador, este 
beneficio se denomina desahucio 

Medición Intial y postertor 

Las planes de benefi defrids pueden no estar narciados través de un tone, opor 
elcotraro puede estar rancios, total o parcialmente mediante aportaciones realizadas 
or la etica, y aguas veces pr los empleados, tra anida, aun fondo, que está 
separada legalmente de a entidad que Informa, yes la encargada de pagarlos beneficios a 
los empleados. 
Según el Art. 184 del Código del trabajo se establece que se pagará la bonificación de Citan olas cs ala pag plis dl sr e cod 
al numeral delarcuo 169 
La Compañía registra eta provisión comespondente  Julación Patrona cuando los 
Empleados poseen 10 años deantigiedady el Desahuio desd el primer año de servido 
conforme a estudló actuarial La Compañía ecanóos tcs ls ganancias o párddas 
sexuales que sugon dels panas de beneficios definidos an pesultados y todos ls gatos 
relacionados co os plans de benefi deirdos excluyendo el saneamiento del 
descuento, en ls gatos pr beneficiosa empleacos en resultados 

Cuando tengan lugar redocones o quidacones, la compañía procederá ceconocar ls 
fanancjs o périds derivadas de os mismos. Estas ganancias o pérdidas nun cunquer 

Cambie que pucleravsutar enel valo presenta de la chlgacón por benefi definidos 
cualquier garanca o pérdida actual ye costo desenacos pasados queno hubnera ado 
previamente recado. 

  

  








